
                                             

 

                                                                           GD-FM-009.v20 

                                                                                                                                      
Página 1 de 4 

 
 

CTCP-10-01109-2019 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
JAVIER ELBERTO CASTILLO LEAL 
Javier.castillo@correo.policia.gov.co 
 
 
 
Asunto: Consulta 1-2019-024467 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:      15 de Agosto de 2019 
Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP: 2019-0822 – CONSULTA 
Código referencia: 
Tema: 

     R-2-400 
CONTADOR PÚBLICO – IMPLEMENTACIÓN SISTEMA DE 
GESTIÓN DE CALIDAD 

 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la 
Información, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los 
Decretos 2496 de 2015, 2101, 2131, 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, en los cuales se 
faculta al CTCP para resolver las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada 
aplicación de los marcos técnicos normativos de las normas de información financiera y de 
aseguramiento de la información, y el numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala 
como una de sus funciones el de servir de órgano asesor y consultor del Estado y de los 
particulares en todos los aspectos  técnicos relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la 
profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes términos. 
 
 
RESUMEN 
“…no consideramos que para la implementación y mantenimiento de los sistemas de gestión ISO 
9001:2015, se deba tener la calidad de contador público” 
 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
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Teniendo en cuenta las grandes organizaciones que desarrollan e implementan un sistema de 
gestión de calidad, con base en la norma internacional ISO 9001:2015, de manera atenta me permito 
solicitar a esa entidad, tenga a bien ordenar a quien corresponda emitir un concepto sobre la 
actuación (En los conocimientos, en la aplicación, la formación y experiencia para desempeñar un 
cargo para la implementación y mantenimiento de los sistemas de gestión) del contador público 
frente a la aplicación de las normas internacionales ISO.  
(…)” 
 

 

CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, 
dado que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso 
particular. Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se 
circunscribe exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de 
contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 
 
El artículo 13 de la Ley 43 de 1990, establece: 
 

“Artículo 13. Además de lo exigido por las leyes anteriores, se requiere tener la calidad de 
Contador Público en los siguientes casos: 
 
1. Por razones del cargo. 
a) Para desempeñar las funciones de revisor fiscal, auditor externo, auditor interno en toda 
clase de sociedades, para las cuales la ley o el contrato social así lo determinan. 
b) En todos los nombramientos que se hagan a partir de la vigencia de la presente ley para 
desempeñar el cargo de jefe de contabilidad, o su equivalente, auditor interno, en entidades 
privadas y el de visitadores en asuntos técnico-contables de la Superintendencia Bancaria, 
de Sociedades, Dancoop, subsidio familiar, lo mismo que la Comisión Nacional de Valores 
y de la Dirección General de Impuestos Nacionales o de las entidades que la sustituyan. 
c) Para actuar como perito en controversias de carácter técnico-contable, especialmente 
en diligencia sobre exhibición de libros, juicios de rendición de cuentas, avalúo de intangibles 
patrimoniales, y costo de empresas en marcha. 
d) Para desempeñar el cargo de decano en facultades de Contaduría Pública. 
e) Para dar asesoramiento técnico-contable ante las autoridades, por vía gubernativa, en 
todos los asuntos relacionados con aspectos tributarios, sin perjuicio de los derechos que 
la ley otorga a los abogados. 
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2. Por la razón de la naturaleza del asunto. 
a) Para certificar y dictaminar sobre los balances generales y otros estados financieros y 
atestar documentos de carácter técnico-contable destinados a ofrecer información sobre 
actos de transformación y fusión de sociedades, en los concordatos preventivos, 
potestativos y obligatorios y en las quiebras.  
b) Para certificar y dictaminar sobre balances generales y otros estados financieros de 
personas jurídicas o entidades de creación legal, cuyos ingresos brutos durante el año 
inmediatamente anterior y/o cuyos activos brutos el 31 de diciembre de ese año sea o 
excedan al equivalente de 5.000 salarios mínimos. Así mismo para dictaminar sobre 
balances generales y otros estados financieros de personas naturales, jurídicas, de hecho o 
entidades de creación legal, solicitante de financiamiento superiores al equivalente de 3.000 
salarios mínimos ante entidades crediticias de cualquier naturaleza y durante la vigencia de 
la obligación.  
c) Para certificar y dictaminar sobre los estados financieros de las empresas que realicen 
ofertas públicas de valores, las que tengan valores inscritos en bolsa y/o las que soliciten 
inscripción de sus acciones en bolsa. 
d) Para certificar y dictaminar sobre estados financieros e información adicional de carácter 
contable, incluida en los estudios de proyectos de inversión, superiores al equivalente a 
10.000 salarios mínimos. 
e) Para certificar y dictaminar sobre los balances generales y otros estados financieros y 
atestar documentos contables que deban presentar los proponentes a intervenir en 
licitaciones públicas, abiertas por instituciones o entidades de creación legal, cuando el 
monto de la licitación sea superior al equivalente a dos mil salarios mínimos.  
f) Para todos los demás casos que señala la ley. 
 
Parágrafo 1o. Se entiende por activo bruto, el valor de los activos determinados de acuerdo 
con principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia. 
 
Parágrafo 2o. Será obligatorio tener revisor fiscal en todas las sociedades comerciales, de 
cualquier naturaleza, cuyos activos brutos al 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior sean o excedan el equivalente de cinco mil salarios mínimos y/o cuyos ingresos 
brutos durante el año inmediatamente anterior sean o excedan al equivalente a tres mil 
salarios mínimos. 
(…)” 

 
Así las cosas, basados en el articulado anterior, no consideramos que para la implementación y 
mantenimiento de los sistemas de gestión ISO 9001:2015, se deba tener la calidad de contador 
público de forma obligatoria. No obstante un contador público que tenga el entrenamiento 
adecuado en esos temas, podría considerarse una persona capacitada para realizar dicha labor o 
tarea. 

http://www.mincit.gov.co/


                                             

 

                                                                           GD-FM-009.v20 

                                                                                                                                      
Página 4 de 4 

 
 

 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se 
ciñó a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos 
por el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como 
respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de 
obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS HENRY MOYA MORENO 
Consejero del Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Luis Henry Moya Moreno 
Revisó y aprobó: Luis Henry Moya Moreno / Leonardo Varón Garcia  
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2­2019­027843 javier.castillo@correo.policia.gov.co Para:

1­2019­024467 Bogotá D.C., 24 de Septiembre del 
2019 

RESPUESTA COMUNICACIÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO 
INFO@MINCIT.GOV.CO 

JAVIER ELBERTO CASTILLO LEAL 

Asunto: SOLICITUD DE CONCEPTO DE LA ACTUACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO FRENTE A LA 
APLICACIÓN DE LA NORMA ISO 9001:2015 2019­0822 

Cordial Saludo: 
 
Adjunto remito respuesta del CTCP a la consulta interpuesta por Usted, 
 
 
 
Atentamente, 
 

CONSEJERO 

LUIS HENRY MOYA MORENO cont 

2019­0822 Firma LHMM.pdf Anexos: 

Revisó: 

Proyectó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA ­ CONT 

LEONARDO VARON G 
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